
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

-

RESOLUCION No. ii21-p/cnd-ipd-91

Limo, 06
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Visto el Informe No.080-UP-AE/IPD-91;

CONSIDERANDO :

Que, en mérito a la Resolución Directoral Ejecutiva No.0149-ÜE-86 de fe
cha 04 de Setiembre de 1986 procede otorgar de Oficio la Bonificación -
personal a los servidores del Instituto Peruano del Deporte que acredi
tan su Tiempo de Servicios prestados al Estado en base al Informe Esca-
lafonario;

Que, conforme consta en el Informe Escalafonario y en el Informe de Con
trol de asistencia la servidora Julia Genoveva VÁLDERRAMA NEGRON, Secre
taria II Nivel SPC de la Dirección Nacional de Medicina del Deporte ha
cumplido quince (15) arlos de servicios prestados al Estado al 21 de Di=
ciembre de 1990.

Que, en consecuencia es necesario reconocerle los quince (15) años de
servicios prestados al Estado a la mencionada servidora en la fecha in
dicada otorgándole el 15% de la Bonificación Personal a que tiene dere
cho a partir de la misma,

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto Legislativo No.328, De
creto Ley No.22867, Art. 24 inciso c), Art, 51 del Decreto Legislativo

^ , No.276 Art. "B" del Decreto Supremo No,057-87-PCK, Ley No.25303-Presu—
j;. J puesto del Sector Publico para 1991.

Estando a lo informado por la Unidad de Personal y con el Visto Bueno -
de la Oficina de Administración;

SE RESUELVE :

Artículo Primero.- RECONOCER a doña Julia Genoveva VÁLDERRAMA NEGRON,
&retaria II Nivel SPC de la Dirección Nacional de -

Medicina del Deporte en vía de regularización QUINCE (15) años de servi
cios prestados al Estado cumplido al 21 de Diciembre de 1990. ~

Artículo Segundo.- OTORGAR a doña Julia Genoveva VALDERRAMA NEGRON el
15% de Bonificación Personal a que tiene derecho a

partir de la fecha de expedición de la presente Resolución.

Artículo Tercero.— El egreso que origine el cumplimiento -de la presente
Resolución, se afectará a las Asignaciones 01.07 de

la Actividad 001.01 Programa 01 del Pliego Presupue
Peruano del Deporte para el Ejercicio Fiscal 199;
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Asunto

Rt._.jncia :
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RANDUM

Fecha ^5.11.91

> V

pondencia Interna

CINA GENE^ DE ADMINISTRACION

DE ASESORIA JURIDICA

cacioN Personal Sra. JULIA VALDERRAMA N.

INF. N®. 212-UP/IPD 91

Me dirijo a Ud., adjuntando al presente el
Proyecto de Resolución de Bonificación Per
sonal de la Sra. JULIA VALDERRAMA NEGRON,

para su correspondiente visación.
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